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El hito en el transporte público de pasajeros fueguino se registró 
en Ushuaia, en donde el Municipio incorporó cuatro nuevas unida-
des que están dotadas de una rampa mecánica, favoreciendo la 

inclusión social. También se sumaron otras cuatro unidades nue-
vas al parque automotor con el fin de que los pasajeros no deban 

esperar más de 13 o 15 minutos en las paradas.

LOS BOMBEROS DEBIERON 
ENFRIAR 13 GARRAFAS QUE 
VENTEABAN Y AMENAZABAN 
CON COMPLICAR AÚN MÁS 

LA CRÍTICA SITUACIÓN.

Incendio en el 
asentamiento 

“Esperanza” arroja 
penoso saldo

Abrió la billetera 
frente a un 

gendarme y se le 
cayó la droga

Colegio juega 
el Argentino de 
Clubes “B”

EN EL ACTO CONMEMORATIVO DEL 33º ANIVERSARIO DE LA APROBACIÓN 
DE LA LEY DE PROVINCIALIZACIÓN DE TIERRA DEL FUEGO, NRO. 23.775.

Pérez destacó que 
"Se vienen tiempos de 

defender a Río Grande”
Ante un gimnasio Sportivo colmado, el intendente Martín Pérez instó a los riograndenses a “defender con todas nuestras fuerzas el pro-
yecto de Provincia Grande, un proyecto que también incorpora a nuestro mar, a la Antártida y a nuestras Islas" y a mirar hacia el futuro 

“con la esperanza de seguir haciendo de nuestro suelo un lugar que valga la pena ser vivido”.
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ACTUALIDAD POR PRIMERA VEZ EN TIERRA DEL FUEGO.

Personas en sillas de ruedas podrán viajar en colectivo
El hito en el transporte público de pasajeros fueguino 
se registró en Ushuaia, en donde el Municipio incorpo-
ró cuatro nuevas unidades que están dotadas de una 

rampa mecánica, favoreciendo la inclusión social. 
También se sumaron otras cuatro unidades nuevas al 
parque automotor con el fin de que los pasajeros no 

deban esperar más de 13 o 15 minutos en las paradas.

El miércoles 26 de 
abril, a las 12:45 

y en avenida Maipú, 
frente a la antigua Casa 
Beban, la Municipalidad 
presentó ante los vecinos 
de Ushuaia las ocho 
flamantes unidades que 
se sumarán a la flota 
de colectivos para el 
transporte urbano de 
pasajeros, afectados a la 
UISE, Ushuaia Integral 
Sociedad del Estado 
Municipal.
El hecho distintivo es 
que cuatro de los ro-
dados están adaptados 
para trasladar a per-

sonas con movilidad 
reducida,  munidos de 
una rampa mecánica 
que se accionará desde 
un comando interno. 
Una vez que la misma 
haya sido descendida 
al nivel del cordón de la 
vereda, quienes se movi-
licen en sillas de ruedas 
podrán acceder a una 
plataforma que luego 
será elevada, como un 
ascensor, hasta el inte-
rior del colectivo. Para 
el descenso, la persona 
con discapacidad volve-
rá a posicionarse sobre 
una placa metálica que 

será descendida en el 
destino. 
Otras cuatro unidades 
cero Km también se 
sumarán al parque au-
tomotor existente, con 
el objetivo de reducir los 
tiempos de espera de los 
usuarios en las paradas. 
“Estos nuevos colectivos 
nos van a permitir cubrir 
los 33 kilómetros de 
recorrido que tenemos 
en la ciudad con una 
frecuencia de entre 13 
a 15 minutos” -  señaló 
en la oportunidad el in-
tendente Walter Vuoto.
Ante integrantes de la 

Comisión Municipal de 
Discapacidad y de insti-
tuciones Como vos, yo, 
Tu puedes, Desarrollo 
Inclusivo, Centro de 
Actividades Alternati-
vas para Personas con 
Discapacidad, Escuela 
Especial Kayú Chénén, 
Fundación Kau Yak, 
Grupo de Enfermeda-

des Poco Frecuentes, 
Observatorio para las 
Personas con Discapa-
cidad y Secretaría de 
Discapacidad de la CTA, 
el jefe comunal se refirió 
a las nuevas unidades 
acondicionadas para el 
transporte de personas 
con discapacidad: “La 
adquisición de estos 

colectivos significó un 
enorme esfuerzo debido 
a la situación por la que 
atravesamos, pero como 
siempre, escuchamos 
a la gente y decidimos 
mejorar y ampliar el 
servicio.  Este es un 
salto de calidad ya que 
vamos a mejorar las 
frecuencias y también 
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RESOLUCIÓN MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE 
SECRETARÍA DE COMERCIO DE TIERRA DEL FUEGO

USHUAIA, 21MAR. 2023
VISTO el Expediente N° 021286-EC-2014, del registro de esta Gobernación, caratulado "S/DENUN. PRESEN. 
SR. GUSTAVO FABIAN CUEVAS C/LUCIANO PRETO Y CIA SCC SERVICE TECNICO HONDA POR PRESUN. INFRAC. 
LEY NAC. N° 24240 Y LEY PROV. N° 962 DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR", y
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones fueron iniciadas a través de la denuncia efectuada por el señor el señor 
Gustavo Fabián Cuevas dni 21.463.823 contra la firma LUCIANO PRETO YCIA SCC SERVICE HONDA, en fecha 
21/11/2014, motivo
de la denuncia:"....el día 21 de mayo 2014 lleve mi vehículo al taller service honda y solicité se realice el 
servicio de motor...22/05/2014 ante una llamada fuera a buscar el vehículo me presento en el taller y lo 
abono...me retiro... el vehículo comienza a fallar... .comienzan problemas de arreglo...demora...concurre 
mi abogada a solicitar información sobre el estado del service ante tanta demora es recivida por el jefe de 
taller le muestra la caja de cambio...desarmada con explicaciones técnicas que no alcanzan como respuesta...
ya que el vehículo seguía en el taller... pasada la fecha sigue manteniendo igual situación con repetición de 
promesas...el dia 20/08/2014 envió carta documento...se consulta a la empresa HONDA S.A. se informa y 
toma conocimiento del compromiso de realizar el seguimiento de la problemática indicada.me traslado a 
la comisaria 3 de Ushuaia y realizo una exposición sobre lo acontecido en mi vehículo...haciendo un total 
de 167 días que está estacionado en la vía publica, haciendo un total de 167 sin disponer de mi vehículo, 
que es mi herramienta de trabajo, traslado mío yde mis hijos ya que la titular del vehículo e s mi hija..." 
fojas dos barra cuatro.
Que desde fs. 102/104 obra Dictamen Jurídico N° 28/2022, el cual aconseja no hacer lugar a la presentación 
incoada por el denunciante. Ello en virtud de situaciones de hecho y fundamentación en el marco de la 
normativa vigente, la cual conllevaría a la nulidad del procedimiento en el marco de la normativa, quitando 
todo interés jurídico, tornando insuficiente la cuestión sobre la que no corresponde pronunciarse.
Que la experta dice que el denunciante no reviste la calidad de consumidor en los términos del Artículo °1 
de la Ley N° 24.240; y promueve se declare no hacer lugar al a presentación de fs. 02/04.
Que es cierto que la calidad de destinatario final es el núcleo principal de la cuestión en tanto permite 
identificar a los consumidores.
Que sin embargo el suscripto no comparte el criterio del Servicio Juridico Permanente de esta Secretaría, 
exponiendo las razones del apartamiento con el líbelo técnico-jurídico antecedente.
Que en ese sentido es cierto que el denunciante Cuevas expresa que respecto del vehículo objeto de su 
reclamo: "me traslado a la Comisaría 3 de Ushuaia y realizo una exposición sobre lo acontecido en mi 
vehículo... haciendo un total de 167días que está estacionado en la vía pública, haciendo un total de 167 
sin disponer de mi vehículo, que es mi herramienta de trabajo, taslado mio y de mis hijos ya que la titular 
delvehículo es mi hija".
Que de lo expresado por el consumidor surge que el automotor era utilizado en un destino "mixto": tanto 
para el desarrollo de alguna actividad económica (incorporándolo a un proceso de transformación, produc-
ción comercialización o servicios para terceros) no alcanzado por el derecho protectorio del consumidor 
y un uso como destinatario final tanto para sí como para su núcleo familiar (su traslado y de sus hijos).-
Que en ese escenario debe darse fe a lo expresado por el denunciante -no existen piezas probatorias que lo 
contradigan- en relación a la utilización del automotor objeto de su reclamo (no se puede, razonablemente 
elegir una finalidad declarada y descartar las otras) y entonces entender que reviste la calidad de consumidor 
en los términos del artículo 1° de la ley 24240.
Que a mayor abundamiento cabe decir que el proveedor citado y sumariado ejerció en plenitud su derecho 
de defensa en juicio sin cuestionar el carácter de consumidor del denunciante y la competencia de esta 
autoridad (ver piezas procedimentales de fs. 35/39 y 89/91).
Que sentado el carácter de consumidor corresponde analizar si es que logró acreditar en las presentes 
actuaciones los incumplimientos enrostrados en la imputación y sobre los que el proveedor ejerció su 
derecho de defensa a la luz del principio de congruencia.-
Que asimismo cabe dar fe a lo expresado por el denunciante a fs. 2/3 respecto de la secuencia de hechos 
que determinaron un estado de incertidumbre respecto del estado del vehículo y las soluciones posibles 
para los desperfectos del vehículo.
Que la constancia policial de fs. 1 y la Carta Documento del consumidor obrante a fs. 12 -cuya recepción 
no fue desconocida por la reclamada- es coincidente con los hechos denunciados.-
Que en ese tren de razonamiento no puedo dejar de observar que el reclamado en el ejercicio de su derecho 
defensa trajo "ordenes de servicio" obrantes a fs. 14 sin la firma del "cliente" (consumidor); fs. 15 con un 
agregado con letra manuscrita por encima de la firma del cliente; fs. 39 también agregado con una letra 
manuscrita distinta al texto con letra electrónica, lo que me lleva a dudar respecto del conocimiento que 
haya tenido el consumidor respecto de la existencia de la información de tales agregados.-
Que en ese contexto considero responsable a la reclamada de tres incumplimientos al microsistema jurídico 
del consumidor: la de falta de información por no constar haber dado respuesta adecuada y veraz a los 
requerimientos del consumidor (en particular a la Carta Documento remitida) en los términos del art. 4 de 
la ley 24.240, la falta de servicio contemplada en el artículo 19 del mismo cuerpo normativo (se incumplió 
con la obligación de reparar partes fundamentales del vehículo, dejándolo inutilizado) y la violación del 
trato digno del artículo 8 bis de la misma LDC (obligándolo a pasar situaciones penosas, con reclamos que 
no fueron atendidos, y sin darle una respuesta adecuada, ni oportuna).-
Que corresponde entonces, analizar la aplicación del régimen de sanciones que contempla la ley 962 y la 
ley 24240.-
Que para fundar la sanción a aplicar voy a ponderar: el perjuicio resultante de la infracción y la demora 
ocasionada, en ese sentido destaco que tal como lo denuncia el consumidor, el automotor quedó por más 
de cien días sin ser reparado.
Que también fundaré la sanción en la disparidad de negociación entre las partes, y la significación del pro-
veedor en el mercado, siendo el service tecnico oficial de una de las marcas más importantes del mercado 
local, cuestión que considero como un hecho notorio, y en ese mismo también consideraré la eventual 
posibilidad de su generalización.-
Que en relación al daño directo el mismo queda configurado por las reparaciones que debió realizar el in-
fractor que tiene la relación de inmediatez que exige el artículo 40 bis de la LDC y que no fueron atendidas 
oportunamente por el proveedor, descartando aplicarlas sobre los tiempos de esperas y daños similares 
que quedan al margen de la competencia de esta autoridad administrativa.-
Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto en virtud de lo dispuesto en la Ley 
Nacional N° 24.240, Ley 26.361, Leyes Provinciales N° 962 y N° 141 y Decreto Provincial N° 4545/19.
Por ello:

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aplicar a la sociedad comercial "LUCIANO PRETO Y CIA SCC", (CUIT N° 30-51591148-7). LA 
SANCIÓN DE MULTA DE CINCUENTA COEFICIENTES ECONÓMICOS APLICABLES consistentes en la suma de 
($135.600), por incurrir en incumplimiento de los deberes impuestos por los artículos 4°, 8 bis, y 19 de la 
Ley N° 24.240, en virtud de los los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. Aplicar DAÑO DIRECTO a favor de Gustavo Fabián CUEVAS, D.N.I.
21.463.823 por el valor de DOS (02) Canastas Básica Total para el Hogar 3
actualizado, actualizadas al último valor informado por el Instituto Provincial de Análisis eInvestigación 
Estadística y Censo de Tierra del Fuego (IPIEC) a través del sitio web: https://ipiec.tierradelfuego.gov.
ar./encuestapermanente-dehogares/, o el que en el futuro la reemplace, suma dineraria que deberá ser 
abonada por la firma infractora "LUCIANO PRETO Y CIA SCC", en la cuenta del consumidor a denunciar en 
el plazo de CINCO (05) días, siendo deducible de la indemnización que pudiere corresponder por acciones 
incoadas en sede judicial; conforme lo prescripto por la
Ley 962.-
ARTÍCULO 3°.- La firma comercial infractora "LUCIANO PRETO Y CIA SCC", deberá publicar ÍNTEGRAMENTE 
la presente resolución a su costa por TRES (03) días, en un diario de considerable circulación, en un espacio 
destacado ubicado páginas impares, redactada con caracteres tipográficos cuyo tamaño no podrá ser inferior 
a uno coma ocho (1,8) décimos de milímetros de altura, debiendo asimismo acreditar dicha publicación en 
el expediente referenciado en el plazo de CINCO (05)
días hábiles.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la infractora y al consumidor, con copia de la presente y del Dictamen haciéndoles 
saber que contra este acto podrán recurrir ante el Juzgado de Primera Instancia de la Provincia del Distrito 
Judicial Sur que en turno corresponda, dentro de los CINCO (05) DIAS hábiles de notificada, debiendo 
interponer dicho recurso ante esta autoridad, previo depósito del total de la multa impuesta.- 
ARTÍCULO 5°. - Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, 
y continúe el trámite de ley.
RESOLUCIÓN S. C. N° 28/2023

Anibal Daniel CHAPARRO 
Secretario de Comercio - Ministerio de Jefatura de Gabinete

de humanidad ya que se 
trata primordialmente 
de igualar a las personas 
en sus oportunidades y 

que todos tengan la po-
sibilidad de trasladarse”.
Por último, Vuoto, di-
rigiéndose a todos los 

presentes, recordó que 
“cuando asumimos y 
nos hicimos cargo del 
Municipio los usuarios 
de colectivo eran 2.500 
y hoy estamos trans-
portando a 15 mil.  En 
aquel entonces, cuando 
empezamos a pensar 
que podía haber una 
empresa del Estado 
que se hiciera cargo del 
servicio de colectivos 
después de que dos 
empresas privadas se 
habían ido de la ciudad, 
todos nos decían que 
era imposible. ¡Y hoy 
estamos demostrando 
que elegimos el camino 
correcto!.  Cuando pre-
guntan dónde están los 
recursos del Estado mu-
nicipal yo digo que están 
acá, en las unidades nue-
vas, en las adaptadas, en 
subsidiar el boleto más 
barato del país porque 
nos negamos a tener 
un boleto a 150 o 200 
pesos como sucede en 
otras ciudades. Nosotros 
entendemos la situación 
de la gente y este Ejecu-
tivo municipal siempre 
cierra los números con 
la gente adentro”.
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Momentos de deses-
peración se vivie-

ron el día martes 25 de 
abril, alrededor de las 
22,  al ser convocadas 
varias unidades bombe-
riles a uno de los asen-
tamientos poblacionales 
altos de Ushuaia, en 
donde se estaba produ-
ciendo un descomunal 
incendio que comenzó 
en una vivienda y se 
extendió rápidamente a 
otras linderas.  Efectivos 
del Cuartel Central de 
Bomberos y de la Co-
misaría 1era., además 
de ambulancias del 
HRU y de Defensa Civil, 
trabajaron a lo largo de 
varias horas hasta lograr 
extinguir las altísimas 
lenguas de fuego que 
podían apreciarse desde 
todos los puntos cardi-
nales de Ushuaia.

Según informó la Policía 
provincial, el fuego co-
menzó cuando Cristian 
Manuel Ibarra, de 32 
años de edad, domici-
liado en la casa 12 de 
la calle Anuka al 1900, 
en el barrio Esperanza, 
intentaba cambiar la 
garrafa de un artefacto. 
En minutos el foco ígneo 

cobró dimensiones y 
terminó por afectar la 
totalidad de la vivienda 
de madera y chapa y 
por prolongarse a las 
construcciones vecinas.
Desde el Cuartel Cen-
tral de Bomberos se 
informó que al llegar al 
lugar debieron luchar 
con varias garrafas que 

estaban venteando en 
el hall de entrada de 
la casa 12, para luego 
enfriar alrededor de 13 
envases que, recalenta-
dos, amenazaban con 
explotar y provocar un 
desastre mayor. Simul-
táneamente se trabajaba 
con una manguera de 
gran caudal en una lu-

POLICIAL LOS BOMBEROS DEBIERON ENFRIAR 13 GARRAFAS QUE VENTEABAN 
Y AMENAZABAN CON COMPLICAR AÚN MÁS LA CRÍTICA SITUACIÓN.

Incendio en el asentamiento 
“Esperanza” arroja penoso saldo

Cinco personas al menos, entre 
ellas un menor, resultaron afecta-
das con quemaduras de distinto 

grado en el voraz incendio registra-
do en las últimas horas de la tarde 

del martes 25 de abril en una de 
las franjas habitacionales ubica-

das en la parte alta de Ushuaia. La 
sustitución de una garrafa en un 

artefacto fue el punto de partida de 
un infierno que solo pudo ser con-
trolado después de varias horas de 

trabajo bomberil.

cha sin cuartel por evitar 
el avance del fuego que 
ya había cobrado varias 
víctimas de quemaduras 
de distinta gravedad. 
El personal sanitario 
del HRU brindó los pri-
meros auxilios a varios 
vecinos que con buena 
voluntad intentaban 
ayudar y se expusieron 
peligrosamente a que-
maduras en manos.  En 
el caso de una de las 
moradoras, Angela Bea-
triz Chijo, de 35 años, 
debió ser rápidamente 
trasladada a la guardia 

del nosocomio local en 
donde fue internada en 
la Unidad de Terapia 
Intensiva, debido a las 
quemaduras sufridas y 
al humo caliente inhala-
do. También su familiar, 
Alejandra Chijo resul-
tó afectada, como así 
también Cristian Ibarra 
-  el hombre que estaba 
cambiando la garrafa 
en donde se inició el 
incendio -  por sufrir 
quemaduras y cortes en 
los pies.  Yolanda Mabel 
Medina, de 52 años y un 
menor de edad, registra-
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v FALLECIMIENTOS
Eduarda Feliciana Aguirre

El día martes 25 de abril falleció en Ushuaia, a los 79 
años de edad, Eduarda Feliciana Aguirre.

Enlutan familiares y amigos.

-10%
exclusivo

residentes

en vinos!

ron lesiones de menor 
consideración.

RECOMENDACIÓN

Cabe destacarse que 
desde los organismos 
prestadores de servi-
cios se advierte que 
el reemplazo de una 
garrafa de gas, si bien 
es un procedimiento 
sencillo, requiere de 
máxima atención debido 
a que pueden presentar-
se inconvenientes que 
deriven en situaciones 

indeseadas.
En primer término se 
recomienda que la ma-
niobra se realice en el 
exterior de la vivienda 
o, de no ser esto posible, 
con puertas y ventanas 
abiertas para favore-
cer la ventilación.  Es 
fundamental que en el 
ambiente no haya arte-
factos encendidos, como 
por ejemplo hornallas,  
o que generen algún 
tipo de llama, como los 
pilotos de calefactores o 
calefones. Tampoco na-

die debe fumar durante 
la maniobra. Luego hay 
que observar que las 
válvulas de las garrafas, 
la usada y la nueva, estén 
cerradas y no presenten 
daños. A continuación 
se debe retirar el tapón 
de seguridad, conectar 
la manguera del arte-
facto y antes de poner-
lo en funcionamiento, 
verificar que no haya 
pérdidas, mediante la 
prueba del agua jabono-
sa. Esta prueba consiste 
en apoyar una esponja 
previamente sumergida 
en agua con detergente 
sobre la válvula y las 
conexiones. Si burbujea 
es que hay pérdida, de 
lo contrario, se puede 
proceder a encender el 
aparato. Jamás se debe 
buscar una eventual pér-
dida mediante el uso de 
fósforos o encendedor.
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“Con la mirada ha-
cia el futuro, Río 

Grande construye presen-
te”, afirmó el intendente 
Martín Pérez, en el acto 
por el 33° Aniversario de 
la aprobación de la Ley 
de Provincialización de 
Tierra del Fuego, ocurrida 
el 26 de abril de 1990. Sus 
palabras fueron respalda-
das por referentes del arco 
político local, miembros 

del gabinete municipal, 
organizaciones civiles y 
sindicales.
“Hubo fueguinos antes 
que nosotros que pensa-
ron en el futuro, allá en 
los años ochenta y 90. Este 
encuentro es un homenaje 
a ellos. Un reconocimien-
to” - expresó Martín Pérez 
ante un atiborrado gimna-
sio Sportivo.
“Río Grande fue prota-

POLÍTICA EN EL ACTO CONMEMORATIVO DEL 33º ANIVERSARIO DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE 
PROVINCIALIZACIÓN DE TIERRA DEL FUEGO, NRO. 23.775.

Pérez destacó que "Se vienen 
tiempos de defender a Río Grande”
Ante un gimnasio Sportivo colma-

do, el intendente Martín Pérez instó 
a los riograndenses a “defender con 
todas nuestras fuerzas el proyecto 
de Provincia Grande, un proyecto 
que también incorpora a nuestro 

mar, a la Antártida y a nuestras Is-
las" y a mirar hacia el futuro “con 
la esperanza de seguir haciendo de 
nuestro suelo un lugar que valga la 

pena ser vivido”.

gonista de la creación de 
nuestra provincia, hace 33 
años atrás y de nosotros 
depende que siga siéndolo 
también en los próximos 
33 años de la Provincia 
Grande de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur”, remarcó.
En esta línea, el intenden-
te instó a los presentes "a 
defender con todas nues-
tras fuerzas el proyecto 
de Provincia Grande, un 
proyecto que también 
incorpora a nuestro mar, 
a la Antártida y a nuestras 
Islas".
En otro tramo de su alo-
cución, Pérez indicó que 
“se vienen tiempos de 
defender a Río Grande, 
de acompañarla. Todos 
somos valiosos en esta 
construcción colectiva, 
de transformación y de 
futuro que estamos lle-
vando adelante en nuestra 
ciudad".

En su discurso, el jefe 
municipal repasó las di-
versas políticas y acciones 
implementadas desde el 
Municipio en los últimos 
tres años y medio: “Es-
tamos creando el futuro 
cada día, todos los días, 
haciendo y planificando, 
y trabajando junto a los 
jóvenes, para los niños 
riograndenses.  Esa Río 

Grande que mira hacia 
el futuro también está 
construyendo el presente. 
Y ese presente lo construi-
mos todos los días desde 
nuestra gestión".
En un momento emotivo 
de su exposición, Martín 
Pérez aludió a Esteban 
“Chiquito” Martínez, 
quien ejerció durante 
cuatro períodos el cargo 

de intendente de Río 
Grande (1983 a 1991), 
manifestando que “como 
intendente y principal-
mente como riogranden-
se, quiero al igual que 
Chiquito ver en 33 años 
más los resultados del 
proyecto del que hoy soy 
parte. Quiero que esta ge-
neración tenga ese orgullo 
y ese honor porque asumi-
mos  la responsabilidad, 
junto a un gran equipo de 
trabajo, de poner de pie 
a esta ciudad. De hacerla 
crecer, de consolidar mu-
chas de las políticas que se 
venían llevando adelante. 
Y decidimos proyectar, 
planificar y pensar una 
Río Grande para toda la 
vida".
En sus palabras finales, 
Martín Pérez, cerró pi-
diéndole a los vecinos 
“miremos el futuro con 
la esperanza de seguir 
haciendo de nuestro suelo 
un lugar que valga la pena 
ser vivido, en una provin-
cia grande, con justicia 
social y con igualdad para 
todos.  Con obras, con más 
salud, con una Río Grande 
inclusiva y para toda la 
vida hacemos más gran-
de a nuestra Provincia 
Grande”.
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Aunque intentaron 
evadirlo, los ocu-

pantes de un automóvil 
Audi A 3 fueron inter-
ceptados en un control 
vial rutinario que el 
domingo último en ho-
ras de la tarde realizó 
personal del Escuadrón 
44 “Ushuaia” de Gen-
darmería Nacional, en 
el kilómetro 2.949 de 
la Ruta Nacional Nro. 
3, en proximidades de 
la localidad de Tolhuin.
A continuación los efec-
tivos le requirieron a 
la pareja que se des-
plazaba en el rodado 
de alta gama, la do-
cumentación de rigor, 
descubriendo en el 
momento en que el hom-
bre abrió su billetera 
para sacar su DNI y el 
carnet de conductor, dos 
envoltorios tipo Ziploc, 
colmados de pequeños 
cartones envueltos en 
papel aluminio. Los 
uniformados procedie-
ron acto seguido a ins-
peccionar el habitáculo, 
encontrando una bolsa 
con marihuana en el 
interior de una mochila, 
ubicada en el asiento 

posterior del automotor.
Al hallazgo de la droga 
sintética y vegetal, se 
sumó otro pequeño 
envoltorio conteniendo 
marihuana que el sujeto 
llevaba entre sus ropas, 
el que fallidamente 
intentó descartar. Con-
tabilizados los troqueles 
de ácido lisérgico - LSD, 
un alucinógeno muy po-
deroso - el número que 
arrojó fue de 103 piezas.
Aunque no trascendió el 
peso, quedó confirmado 
luego de ser sometido al 

narcotest, que lo que ha-
bía en la bolsa de nylon 
hallada en la mochila, 
era cannabis sativa.
En el caso intervino 
el Juzgado Federal y 
la Fiscalía de Ushuaia, 
desde donde se dispuso 
el incautamiento de la 
droga y de los teléfonos 
celulares del hombre y 
de la mujer, además de 
que a ambos solo se los 
notificara de derechos 
y garantías procesales, 
luego de lo cual retoma-
ron el viaje.

v POLICIAL LA JUSTICIA FEDERAL DISPUSO SOLO LA 
NOTIFICACIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS 

PROCESALES.

Abrió la billetera frente a un 
gendarme y se le cayó la droga
Durante un control vial rutinario en la Ruta Nacional 
Nro. 3, personal de Gendarmería Nacional descubrió a 

un hombre y a una mujer intentando ingresar a Tol-
huin, en donde residen, 103 troqueles de LSD y una 

bolsa de marihuana. Viajaban en un vehículo Audi A3 
y procedían de Río Grande.
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La parlamentaria y 
candidata por la lis-

ta 201  del Partido Sur, 
volvió a insistir en la 
creación de una mesa 
de trabajo para resolver 
la aguda crisis habita-
cional que golpea a la 
capital fueguina: “Urge 
contar con la participa-

ción de la Municipali-
dad, Gobierno, Concejo 
Deliberante, Legislatura, 
DPE, DPOSS, Camuzzi 
y organizaciones veci-
nales para coordinar 
la regularización de 
los barrios y planificar 
futuras urbanizaciones.  
Este es un proyecto que 

Deliberante, junto a su 
compañero de la lista 
201, el concejal (MC) 
Gastón Ayala. “Plantea-
mos un nuevo sistema 
para la obra pública, 
que permita optimizar 
los recursos económicos 
de la ciudad y los plazos 
de construcción.  La 
propuesta prevé la iden-
tificación de trabajos a 
realizar y el llamado a li-
citación en temporada in-
vernal, para la ejecución 
de obras en temporada 
estival. Queremos que 
realmente se gestionen 
los recursos y plazos de 
manera ordenada, para 
evitar interrupciones en 
las obras por cuestiones 
climáticas y los conse-
cuentes mayores costos. 
Hay obras que llevan 
años en ejecución.  Todo 
es consecuencia de la 
falta de planificación” 
-  concluyó.

POLÍTICA MARIANA OVIEDO, ACTUAL CONCEJAL Y CANDIDATA POR LA LISTA 201 DEL PARTIDO SUR.

“Hay que llamar a licitación en invierno 
y ejecutar las obras en verano”

presenté en 2020 que 
debe implementarse a la 
brevedad y que vamos a 
seguir insistiendo para 
transformarlo en una or-
denanza que le permita 
a los vecinos contar con 
una verdadera solución y 
dejar así de sufrir incon-
venientes y demoras por 

la falta de articulación y 
comunicación entre los 
organismos involucrados 
en esta temática”.
Mariana Oviedo agregó 
sobre la problemática 
que “en épocas electo-
rales aparecen los dis-
cursos con soluciones 
mágicas inviables y en-

gañosas.  Lo concreto es 
que el Estado no puede 
intervenir en acuerdos 
entre particulares y el 
uso de la propiedad pri-
vada, y mucho menos el 
Concejo Deliberante. La 
verdadera respuesta y la 
obligación del Municipio 
y del Gobierno es generar 
soluciones habitaciona-
les y, a nivel nacional, 
combatir la inflación que 
es el problema de fondo 
que repercute en el valor 
de los alquileres”.
Por último, Oviedo se 
refirió a otras propues-
tas con las que buscará 
avanzar en el Concejo 

De este modo la edil expuso uno de 
los proyectos por los que quiere tra-
bajar, en caso de poder desarrollar 
un segundo período en el Concejo 

Deliberante de Ushuaia. “Queremos 
que realmente se gestionen los re-
cursos y plazos de manera ordena-
da, para evitar interrupciones en 

las obras por cuestiones climáticas 
y los consecuentes mayores costos. 
No puede ser que haya obras que 
llevan años en ejecución.  Todo es 

consecuencia de la falta de planifi-
cación” -  sentenció.
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MOTOS

CONCESIONARIO OFICIAL

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

86.5 kg.

L:1920 mm-A:695 mm-A:1070 mm

740 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

80/100 - 14

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Asiento biplaza con terminación antideslizante

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS LD 110 MAX AD

destacados

ámplio baul bajo asiento TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores ROJO negro Blanco

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

110 cc.

7 HP a 7500 RPM

4 velocidades - Embrague semi automático

Eléctrico / Pedal de Arranque

88 kg.

L:1920 mm-A:710 mm-A:1070 mm

750 mm

Llanta de Aleación o Rayos s/ versión

2.50 - 17

2.50 - 17

Disco hidráulico o Tambor s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

4 litros

Instrumental con indicador de marcha.
Amplio baúl bajo asiento.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ld 110 s

destacados

amplio baúl bajo asiento motor 110 CC.

NUEVO DISEÑO DE GRÁFICAS

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

4 tiempos

Aire

Carburador

150 cc.

6.3 kW a 7500 RPM

CVT Automática

Eléctrico

100 kg.

L:1780 mm-A:665 mm-A:1120 mm

100 mm

Llanta de Aleación

3.50 - 10

3.50 - 10

Disco hidráulico

Tambor

6.5 litros

Asiento biplaza

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Md 150 ALLEGRO

destacados

FRENO DELANTERO DE DISCO TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores GRIS ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

4 tiempos

Aire

Carburador

150 cc.

6.3 kW a 7500 RPM

CVT Automática

Eléctrico

105 kg.

L:1825 mm-A:660 mm-A:1130 mm

110 mm

Llanta de Aleación

90/90 - 12

3.50 - 10

Disco hidráulico

Tambor

5 litros

Asiento biplaza, Freno de disco, Baúl trasero.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Td 150

destacados

FRENO DELANTERO DE DISCO TALBERO CON INDICADOR DE COMBUSTIBLE

FRENO DELANTERO DE DISCO

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

azulColores GRIS

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4 tiempos

Por aire

Carburador

149cc.

11,59 HP / 8500 Rpm

5 velocidades

Eléctrico y patada

105kg.

L:1910mm - An:740mm - Al: 1050mm

1210mm

Rayos

2,75 x 18”

3,00 x 18”

A disco

A tambor

9 litros

Parrilla trasera porta objetos. Asiento tipo Slammer.
Detalles cromados.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RD CLASSIC

destacados

parrilla trasera porta objetos freno delantero de disco

puerto usb para carga

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Potencia Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Aire

Carburador

150 cc.

11.5 HP a 9500 RPM

5 velocidades

Eléctrico / Pedal de Arranque

110 kg.

L:2035 mm-A:765 mm-A:1090 mm

810 mm

Llanta de Rayos o Aleación s/ versión

2.75 - 18

3.00 - 18

Tambor o Disco hidráulico s/ versión

Tambor / Tipo Pedal

125 litros

Asiento biplaza

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS rd 150

destacados

NUEVAS Gráficas y diseño ASIENTO BIPLAZA ANTIDESLIZANTE

NUEVO TABLERO CON INDICADOR DE MARCHA

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

NEGROColores AZUL ROJO BLANCO

Motor

Refrigeración

Alimentación

Cilindrada

Vel. Máx.

Transmisión

Arranque

Peso Neto

Dimensiones

Despeje piso

Neumáticos

Delantero

Trasero

Freno delantero

Freno trasero

Tanque

Equipamiento

Monocilíndrico de 4T, CDI con avance electrónico

Por aire

Carburador

250cc.

15HP A 9000RPM

5 velocidades

Eléctrico / Pedal de Arranque

150Kg.

L:2075mm - An:865mm - Al: 900mm

1210mm

Rayos

3,00 x 21”

3,00 x 18”

A disco

A tambor

12 litros

Velocímetro con medidor de combustible,Guiños LED,
Luces siempre encendidas,Cubre escape,
Portaequipaje trasero en aluminio.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TD 250

destacados

FRENOS DE DISCO LOBULADO guiños led

porta equipaje trasero en aluminio

www.mondial.com.ar Seguínos en:

Imágenes de caracter ilustrativo. Mondial se reserva el derecho de en cualquier momento efectuar las alteraciones que 
juzgue necesarias en las especificaciones y en el diseño de sus productos, independientemente de comunicación previa.

AZULColores negro ROJO blanco

LD 110 MAX. ENTREGA $ 100.000. SALDO EN CUOTAS TD 150. ENTREGA $ 120.000. SALDO EN CUOTAS

ALLEGRO 150CC. ENTREGA $ 150.000. SALDO EN CUOTAS RD 150. ENTREGA $ 120.000. SALDO EN CUOTAS
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TASA FIJA AL 45%
(SUJETO A APROBACIÓN BANCARIA)

VOLKSWAGEN GOL TREND 3PTAS 2018 KM 80000

DS3 SPORT CHIC 2019 KM 20000

CHEVROLET 
ONIX JOY 
PLUS 2021 

CON 
22.000 KM

TOYOTA HILUX SRX MT 4X4 2021 KM 20000

BONIFICACIONES
ENTRE

100 MIL Y 
150 MIL PESOS!

VOLKSWAGEN 
SAVEIRO S/C 
TRENDLINE 
2020 CON 
40.000 KM
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El Municipio sumó un nuevo 
punto de comercialización 
de RGA Alimentos

A PARTIR DE ESTE FIN DE SEMANA EN EL 
PASEO “CANTO DEL VIENTO”, LOS VECINOS 

PODRÁN ACCEDER A PRODUCTOS FRESCOS Y DE CALIDAD. 

ACTUALIDAD

"Con el objetivo de 
continuar traba-

jando en la consolida-
ción permanente de la 
soberanía alimentaria 
en la ciudad, el Mu-
nicipio de Río Grande 
suma al paseo “Canto 
del Viento” como nuevo 
punto de comercializa-
ción de la marca RGA 
Alimentos", informaron 
desde el Ejecutivo rio-
grandense. 
Este espacio, que cada 
fin de semana convoca a 
emprendedores locales, 
artesanos y artistas en 
general, será también 
un lugar para el forta-
lecimiento, promoción 
y articulación de pro-
ductores y productoras 
de nuestra ciudad.
En el stand de RGA 
Alimentos, los vecinos 
podrán encontrar to-
mates agroecológicos, 
ensaladas de producción 
local y pescado fresco 
por medio de la Asocia-
ción de Pesca Aftesanal 
“Mirando al Mar”.

El nuevo de venta de la 
marca local de alimen-
tos estará funcionando 
los fines de semana de 
15 a 21 horas, en el Pa-
seo “Canto del Viento” 
(Fagnano 650).
Desde el Municipio ex-
plicaron que "a partir 
de la incorporación de 

este nuevo punto para 
la difusión y comer-
cialización de produc-
tos locales, las y los 
riograndeses cuentan 
con más oportunidades 
para llevar a su mesa 
productos de excelente 
calidad, elaborados en 
su ciudad".
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ALQUILERES
• - Edificio a estrenar, Alem al 4400, departamentos de 
1 dormitorio con cochera y baulera.
Últimas unidades funcionales.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125

En el marco del pro-
yecto de “Preven-

ción Sísmica”, el Muni-
cipio de Río Grande en 
conjunto con Defensa 
Civil, la Estación As-
tronómica y Tránsito se 
encuentran instalando 
cartelería en donde se 
indican los distintos 
puntos de reunión en 
caso de provocarse un 
sismo en la ciudad.
Los trabajos comenza-
ron en el BIM 5, con-
tinuando en el barrio 
Mutual, Chacra IV y 
Plaza de los Onas. Está 
previsto realizar la mis-
ma labor en la zona sur 
de la ciudad. 
Los puntos claves fue-
ron determinados tras 
dos años de trabajo con-
junto entre la Secretaría 
de Gestión Ciudadana, 
la Estación Astronómica 
y el Departamento de 

Red Vial de Tránsito, 
con el fin de poder ase-
gurar los espacios que 
permitan la seguridad 
de la ciudadanía ante 
una posible evacuación 
del lugar. 
Es así que toda la ciu-
dad ha sido zonificada 
procediendo a la insta-

lación de cartelería que 
indique los puntos de 
encuentro y los corre-
dores de evacuación. 
Por Punto de Encuentro 
se determina a la zona 
segura ante terremoto 
o movimiento sísmico.  
Este trabajo se com-
plementa con toda una 

serie de capacitaciones 
que se brindarán en las 
distintas instituciones 
de la ciudad, tanto edu-
cativas como sociales, 
en donde se indicarán 
la función y el proce-
dimiento de actuación 
en caso de un eventual 
sismo en Río Grande.

Comenzó la instalación de carteles 
de prevención sísmica en Río Grande

LOS TRABAJOS COMENZARON EN EL BIM 5, CONTINUANDO EN 
EL BARRIO MUTUAL, CHACRA IV Y PLAZA DE LOS ONAS. ESTÁ 

PREVISTO REALIZAR LA MISMA LABOR EN LA ZONA SUR DE LA CIUDAD.

ACTUALIDAD
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Durante el primer trimestre, casi 60 mil turistas 
ingresaron a la provincia por vía aérea
La cantidad de turis-

tas ingresados por 
vuelos de cabotaje en 
marzo representó un 
crecimiento del 14,5% 
respecto al mismo mes 
del año anterior. Mien-
tras que los pasajeros 
internacionales desta-
caron con un 673% más 
de variación interanual.
Por otro lado, las visi-
tas al Parque Nacional 
de Tierra del Fuego 
(PNTDF) tuvieron una 
caída del 5% en febre-
ro del 2023, respecto 
al mismo mes del año 
anterior, con un total 
de 49.283 turistas.
Si bien las visitas al 
PNTDF presentaron una 
baja respecto a febrero 
del 2022, en términos 
turísticos el saldo fue 
positivo. Del total de 

visitantes, 23.517 eran 
no residentes, lo que 
representa un 418,7% 
más en relación inte-
ranual. Según explica-
ron del InFueTur, para 
comprobar este dato 
se verifican los puntos 
de entrada de la Ruta 
Nacional N°3 y el Tren 
del Fin del Mundo.
Respecto a la conecti-
vidad aérea, en marzo 
del 2023, Aerolíneas Ar-
gentinas ocupó el 81,4% 
de los vuelos regulares, 
seguida por Flybondi 
con el 10,1%. En tercer 
lugar quedó JetSmart 
con el 8%.
En referencia al origen 
de los pasajeros, 8 de 
cada 10 provenían de 
la provincia de Buenos 
Aires, en segundo lugar 
se ubicaron los prove-

nientes de Santa Cruz 
y en tercer lugar los de 
Córdoba.
En materia de ocupa-
ción hotelera, los resi-
dentes nacionales y no 
residentes tuvieron un 
promedio de 2,4 noches, 

mientras que el 50,9% 
de las pernoctaciones 
fueron por parte de 
visitantes del orden 
nacional. La ocupación 
de plazas fue del 55,1% 
y las pernoctaciones de 
no residentes del 49,1%.

Las pernoctaciones 
también tuvieron una 
baja del 6,7% en rela-
ción a enero del 2022. 
En cuanto al origen de 
los pernoctantes, el 
20,2% fueron de Brasil, 
el 19,2% de Estados 

Unidos y Canadá. El 
resto de países latinoa-
mericanos reunió el 
4,6%. La mayor canti-
dad de residentes eu-
ropeos provino de Italia 
(5,8%), Francia (4,3%) 
y España (3,6%).
Finalmente, desde el 
Instituto señalaron los 
indicadores económicos 
del primer trimestre 
y expusieron que el 
Índice de Precios al 
Consumidor aumentó 
un 5,8% para la región 
Patagonia, lo que re-
presentó un 0,8% por 
debajo de la media 
nacional. La división de 
Hoteles y Restaurantes 
de la región también se 
posicionó por debajo en 
el mismo porcentaje: 
6,7% respecto al 7,5% 
nacional.

ECONOMÍA EL DATO SE DESPRENDE DEL INFORME DE COYUNTURA TURÍSTICA DEL PRIMER TRIMESTRE, PUBLICADO POR 
EL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO. DEL TOTAL, 58.028 INGRESARON POR VUELOS DE CABOTAJE Y 1159 POR 

VUELOS INTERNACIONALES.
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Newsan dio inicio 
oficial a la tercera 

edición de su Plan de 
Prácticas Profesionali-
zantes “Talento Joven 
2023”, orientado a es-
tudiantes de escuelas 
secundarias de la ciudad. 
Esta iniciativa tiene 
como objetivo brindarles 
una experiencia com-
plementaria práctica 
a la formación que los 
jóvenes recibieron en los 
colegios y formarlos en 
aspectos que les serán de 
utilidad en su posterior 
orientación, búsqueda y 
desempeño laboral.
Las instituciones que 
estuvieron presentes en 
el lanzamiento realizado 
en la Planta Nº 5 fueron 
la escuela “Julio Verne” 
y el Colegio “Olga B. de 
Arko”.
Las prácticas se desarro-

llarán en áreas de traba-
jo afines a sus orienta-

ciones con instructores 
de amplia trayectoria 

profesional. Las áreas 
en las que los alumnos 

SOCIEDAD

Más de 40 alumnos participan de la tercera edición del 
Plan de Prácticas Profesionalizantes “Talento Joven”

ESTUDIANTES DE ESCUELAS SECUNDARIAS DE LA CIUDAD EMPEZARON SUS PRÁCTICAS EN LAS PLANTAS DE NEWSAN.

podrán realizar sus ex-
periencias son: calidad, 
ingeniería, programa-
ción, mantenimiento, 
dobladoras, seguridad e 
higiene, pagos, servicios 
y beneficios, capacitacio-
nes y sistemas.
“Hoy presentamos a los 
tutores y conocimos a 
quiénes nos van a acom-
pañar este primer cuatri-
mestre. Les explicamos 
cómo serán las prácticas, 
cuál será el alcance y qué 
van a aprender durante 
estos meses de trabajo 

conjunto”, comentó Ma-
ria Florencia Bianco, Jefa 
de Empleos y Gestión de 
Talentos.
Esta iniciativa contará 
con un total de 120 horas 
de prácticas profesiona-
les y adicionalmente los 
alumnos tendrán acceso 
al Campus Virtual donde 
encontrarán una oferta 
académica para desarro-
llar habilidades blandas, 
acceso a la escuela de 
inglés y programación, 
como así también una 
orientación vocacional.
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Cada una de las pro-
puestas está a cargo 

de profesoras y profesores 
de educación física o ins-
tructores dedicados a cada 
disciplina.
Las propuestas, según el 
deporte elegido, abarcan 
desde los 6 años de edad 
hasta Sub 16 y en deporte 
adaptado el rango etario es 
más amplio, ya que pueden 
sumarse chicos y chicas 
desde los diez años de edad 
hasta personas de hasta 30 
años de edad.
Las actividades se desarro-
llan en distintos espacios 
deportivos como el gim-
nasio Ana Veronica Giróa, 
el Gimnasio Mirador de los 
Andes, ubicado en el barrio 
640 viviendas, el gimnasio 
Arq. Carlos Lucio Petrina, 
los gimnasios de las Es-
cuelas provinciales N° 13, 
Nº 39, Nº 22, el CEPAR, el 
sum del jardin Nº 18 y Nº 
20, clubes nauticos afasyn 
y Shimawaia e incluso el 
predio donde se encuen-

tra la Villa Deportiva Eva 
Perón, abarcado de este 
modo las comunidades de 
los diferentes barrios de 
la ciudad.
El siguiente es el listado 
de Escuelas Deportivas 
desarrolladas en la ciudad 
de Ushuaia:
• Badminton, con el pro-
fesor Gabriel Danunncio.
• Vóley, con la profesora 
Marcela Aguirre.
• Lucha, con el Instructor 
Sergio Vargas.
• Mini Vóley, con la pro-
fesora Virginia Venturini.
• Mini Atletismo, con la 
profesora Yvonne Sánchez.
• Judo, con el Profesor 
Julio Aguirre.
• Acondicionamiento fisi-
co con la profesora Floren-
cia Farias.
• Tenis de Mesa, con el 
Instructor Matias Sitjar.
• Mini voley, con la profe-
sora Regina Martínez.
• Taekwondo, con la Ins-
tructor Ernesto Córdoba.
• Tiro con arco, con la ins-

tructora Sandra Aquino.

En tanto las Escuelas de 
Deportes Regionales son:
• Escuela de Escalada De-
portiva, con el Instructor 
Ariel Figueroa.
• Escuela de Ciclismo de 
MTB, con los Instructores 
Gabriel Heredia y Nicolas 
Benavidez.
• Escuela de Ciclismo de 
Ruta, con los instructores 

Gabriel heredia y Nicolas 
Benavidez.
• Escuela de Trail Run-
ning, con el Profesor Victor 
Marchisio.
• Escuela de BMX, con los 
instructores Federico Lo-
renzo y Florencia Telechea.
• Escuela de Kayak 
(Afasyn), con los profeso-
res Javier Siede, Luciana 
Lezcano y Leonardo Ta-
bares.

• Escuela de Kayak (Shi-
mawaia), con los profeso-
res Javier Siede, Luciana 
Lezcano y Leonardo Ta-
bares.
• Escuela de Pesca con 
mosca, con Martin Maffio-
li.
• Escuela de BMX con el 
instructor Franco Capra.
• Escuela de esqui de fon-
do, con el instructor Alejo 
Hlopec.

• Escuela de biatlon, con 
el instructor Ruben Díaz.

Además se suman las Es-
cuelas Deportivas para 
personas con discapa-
cidad:
• Tenis de Mesa, con el 
profesor Andres Sbert.
• Atletismo, con la profe-
sora Mariangeles Rojas.
• Boccia, con el profesor 
Damian Fuster.
• Basquet sobre silla de 
ruedas, con el profesor 
Andres Sbert.
• Natacion con la profeso-
ra Analia Ledesma.
• Badminton, con el pro-
fesor Luis Otero.

Para más información 
sobre días, horarios y es-
pacios se pueden consultar 
las redes sociales de la 
Secretaria de Deportes y 
Juventudes, en FB como 
Subsecretaría Provincial 
de Deporte TDF y en 
Instagram como depor-
testdf_aia.

DEPORTES SON 28 LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS QUE ESTÁN DISPONIBLES DE MANERA GRATUITA, A TRAVÉS DE LAS 
ESCUELAS DEPORTIVAS IMPULSADAS POR LA SECRETARÍA DE DEPORTES Y JUVENTUDES.

En Ushuaia, la Secretaría de Deportes y Juventudes 
ofrece más de 25 propuestas deportivas
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AGUIRRE, MIGUEL ANGEL DNI N° 32.890.278 
ALVARENGO ANA MARIA DNI N° 10.099.977
ARANCIBIA RANIERIS, GUSTAVO SEBASTIA DNI N.º 32.095.212 
ARGÜELLO SALOMON, BRUNO LAUTARO   DNI N° 37.174.054 
ARIMEX IMPORTADORA S.A. CUIT N.º 30-54039667-8 
ASOCIACION MUTUAL PREVISIONAL FUEGUINA CUIT N° 30-67575923-1
BALDERRAMA, JOSE OMAR      DNI N° 22.600.760
BARRIGA, FLORENCIA SOLANGE DNI N° 36.614.207 
BARUHM, GRACE  DNI N.º 21.416.655  
BORRAZ JAVIER HERNAN DNI N° 29.438.198   
BUILD S.A. CUIT N.º 30-69156283-9
CABEZON, CINTIA PAOLA DNI N.º 30.909.807
CANCECO HUGO CESAR DNI N.º 4.162.155 
CARI, MIGUEL ARMANDO DNI N.º 27.164.386 
CASAROSA, MIGUEL ALEJANDRO DNI N.º 37.147.698
CASCO, FERNANDO ANDRES DNI N.º 38.785.619
COLA GUALA JOSE LUIS DNI N.º 34.978.684
CUENCA QUIRANTE, MANUEL DNI N° 10.342.915     
EDIVIAL S.A. 
FARFAN, RAUL ANTONIO DNI N° 28.882.889 
FERNANDES CURRAL PIRES, SILVIO DNI N.º 92.760.402  
FRACCASI, MARIA ANGELICA  DNI N.º 4.562.947 
FRANCO, HECTOR ANIBAL DNI N° 29.934.043  
GANEM ADRIANA ELIZABETH DNI N.º 18.245.467 
GIMENEZ MATILDE SALOME DNI N.º 1.760.784
GONZALEZ, ELSA BEATRIZ    DNI N.º 21.622.912
GUALA GALLARDO, IRENE DNI N.º 18.789.118
HERNANDEZ ZULEMA FELISA DNI N.º 4.224.793 
HOJALDRE S.A. CUIT N° 30-71559851-1    
IMARAY, MARCELO DANIEL DNI N°  17.407.266
KORTAZA, GRISELDA    DNI N° 35.356.103 
LAWRENCE ALFREDO RICARDO DNI N.º 4.355.948
LO CASCIO, FERNANDO EZEQUIEL     DNI N.º 39.999.845
LUNA, JORGE ALBERTO   DNI N.º 13.796.209 
MAIZARES, ALFREDO FAVIO DNI N° 25.663.214  
MEDINA, ALEJANDRO TOMAS DNI N.º 41.377.282 
NEIRAS, GABRIEL FABIAN DNI N° 17.078.962 
NUÑEZ, ANALIA FABIANA    DNI N.º 29.652.343
OLGUIN WALTER IGNACIO DNI N° 25.633.260
OLGUIN, ARIADNA NOELIA EUGENIA DNI N.º 29.956.267 
OYARZUN NAVARRO, ROMINA ESMERALDA DNI N.º 31.931.912
PAREDES, ROBERTO EDUARDO DNI N.º 10.914.043
PELATAY, EDUARDO ALBERTO DNI N° 13.210.997  
PELLEGRINO DANTE MARIO DNI N° 16.617.351 
RODRIGUEZ PABLO BACILIO DNI N.º 1.898252 
ROMO VILLARROEL, WALTER JOSE DNI N° 37.314.747 
SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONEROS, 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS Y SERVICIOS DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

CUIT N.º 30-67066791-6 

SOLIS, JESUS FERNANDO  DNI N° 35.932.849  
SORIA, ALBERTO FELIPE   DNI N.º 11.177.839 
SUAREZ, JORGE LEONARDO DNI N.º 27.043.517 
Sucesores y/o Herederos de  GUTIERREZ, MARIA 
ISABEL 

DNI N.º  21.080.822

Sucesores y/o Herederos de BRUN, ALICIA MARIA DNI N° 2.312.344
Sucesores y/o Herederos de FORTINI, CLAUDIO 
DANIEL

DNI N.º 16.655.475

Sucesores y/o Herederos de PEREZ, ROBERTO 
CARLOS 

DNI N.º 11.280.630

VELASQUEZ CAICO, JUAN SEPTIMIO DNI N° 18.789.074
VITTORI OCTAVIO DNI N.º 3.095.328
VIVAS, INOCENCIO OSCAR  DNI N° 12.490.838
ZUÑIGA MARIA  DNI N° 32.769.195

CITACIÓN
La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Ushuaia, cita a 
las personas que a continuación se detallan, tengan bien apersonarse 

ante ésta Dirección General de Rentas en sus oficinas ubicadas en 
Arturo Coronado N.º 486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efectos 

que se les comunicarán:

CIRCULAR MODIFICATORIA  Nº 01  (Sin consulta)
Licitación Pública S.P. e I.P. Nº 07/2023

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

POR   MEDIO   DE   LA   PRESENTE  LA  MUNICIPALIDAD  DE  US-
HUAIA  INFORMA  EN  RELACIÓN AL  LLAMADO  A  LICITACIÓN  
PÚBLICA  S.P. e I.P. Nº 07/2023, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:

“Remediación Urbano Ambiental de la Reserva Natural Urbana  
“Cañadón de Las no me Olvides Etapa 1”.

Se informa que la fecha de apertura establecida para el día 
26/04/2023 a la hora 12.00, se prorroga para el día 09/05/2023 
a las 12.00 hs.

C O M U N I C A D O
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 47/2023, 
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REPARACIÓN INTEGRAL 
DE TOLVAS DISPERSORAS DE ÁRIDOS, DE ACUERDO A LO REQUERIDO POR 
LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIO PÚBLICOS MEDIANTE EXPEDIENTE N° 
2360/2023.

FECHA DE APERTURA: 04 DE MAYO DEL 2023.- HORA: 09:00Hs.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Zoom.

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA OFERTAS: Se deberá ingresar 
en el sitio https://www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo elec-
trónico: dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 25 de abril de 2023.

CITACIÓN A CONTRIBUYENTES CON CAUSAS DE PAGO VOLUNTARIO
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 de la ciudad de 
Ushuaia, emplaza a las personas que a continuación se detallan, para que dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la última publicación del presente, ejerzan opción efectiva entre realizar 
el pago voluntario ó solicitar audiencia, por correo electrónico, para formular descargo, ofrecer y producir 
pruebas de que intente valerse, según Artículos 28 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 2778. La casilla de 
correo electrónico habilitada para tal fin es juzgado@ushuaia.gob.ar

En caso de optar por efectuar el pago y dentro del plazo establecido, podrá acogerse al beneficio del Pago Vo-
luntario, obteniendo una reducción equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la penalidad indicada en cada 
caso (Artículo 28 OM N°2674). Para efectuar el pago, deberá ingresar a la ventanilla digital del portal web de la 
Municipalidad de Ushuaia (https://ventanilla.ushuaia.gob.ar). Luego, en el menú principal diríjase a la sección 
"VARIOS PERSONALES", al final de la página encontrará la boleta asignada a esta causa

Si no ejerce opción alguna, la multa será fijada en el mínimo legal previsto y de acuerdo a lo especificado en la 
presente citación. (Artículo 28 OM N°2778).

Si vencido el presente emplazamiento, los infractores no optaran por opción alguna, contarán con TREINTA 
(30) días para efectuar el pago íntegro (100 %) de la multa mínima legal, computando dicho término desde el 
siguiente día hábil al vencimiento del presente emplazamiento, bajo apercibimiento de EMBARGO (Arts. 40, 41 
OM N°2778). Publíquese por TRES (3) días en el diario local de mayor difusión de la ciudad de Ushuaia

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I N.º DE CAUSA MULTA MINIMA 
LEGAL (100 %)

ALVARADO  MONTAÑO, HILARIA  94.425.710 T-246758-0/2022 $19.400

BARRIA MUÑOZ, RAUL RAMON 18.705.168 T-246418-0/2022 $48.500

CALANI VARGAS, LEOCARIO 94.327.627 Z-023782-0/2022 $29.100

DIAZ, CARLOS ALBERTO 17.067.728 T-246612-0/2022 $29.100

FUENTES, NELSON DANIEL 34.052.379 T-246374-0/2022 $5.820

JEREZ BLANCO, PAULA CRISTINA 23.528.044 T-246717-0/2022 $5.820

MARTINEZ, CLELIA LORENA 26.582.418 Z-023646-0/2022 $29.100

MORAN, ELBA GRACIELA 27.370.241 T-245648-0/2022 $5.820

MORALES, PAOLA IVONNE 32.332.163 Z-023645-0/2022 $29.100

QUISPE FLORES, VALERIO 19.040.312 A-113659-0/2022 $4.850

RAMIRES, LORENA ELIZABETH 28.866.201 T-246704-0/2022 $5.820

RAMIREZ SAVINOVICH, LUIS STALIN 34.973.080 D-000070-0/2022 $48.500

RAMIREZ SAVINOCH, LUIS STALIN 34.973.080 D-000071-0/2022 $48.500

RIVERA GUZMAN, MAXIMA 94.289.247 T-246808-0/2022 $5.820

SCHMEDEQUE, DANIELA MARICEL 39.042.469 T-246942-0/2022 $5.820
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DEPORTES HOCKEY.

Colegio juega el Argentino de Clubes “B”
El jueves 27 de abril se pone en mar-

cha el Campeonato Argentino de 
Clubes “B” de Hockey Pista en Bari-
loche con la presencia de Club Cole-
gio “B” en Primera Damas, buscan-
do la plaza que entrega el certamen 
para el nacional del año que viene. 
Conducidas por Fabián Pérez y con 

una base Sub 18, se estrenarán 
desde las 13:25 con Santa Lucía, de 

Asociación Austral.

La ansiedad de las 
chicas se acaba y 

la expectativa crece. 
Finalmente se puso en 
marcha el post-mundial 
masculino de hockey 
pista en Tierra del Fuego 
y lo hará en el ámbito na-
cional con el Campeona-
to Argentino de Clubes 
“B” a desarrollarse del 
jueves 27 al domingo 30 
en Bariloche.
Conducidas por el pro-
fesor Fabián Pérez, Club 
Colegio “B” será el único 
representante fueguino 
en la competencia a pe-
sar de que en el fixture 
oficial aparece el club 
Los Ñires, con un elenco 
clasificado por la Federa-
ción de Tierra del Fuego 
debido a su ubicación en 
la Liga Provincial 2022.
Con 13 equipos confir-
mados divididos en tres 
zonas de 3 equipos y 
una de 4, Colegio “B” ha 
quedado encuadrado en 
la Zona C con 4 equipos. 

Su debut será a las 13:25 
frente a Santa Lucía de 
Comodoro Rivadavia y 
luego se medirá a las 
18:55 con el candidato 
local San Esteban.  Ya 
el viernes completará 
sus encuentros ante San 
Jorge de Caleta Olivia, 
buscando su lugar entre 
los dos mejores para 
entrar a cuartos de final.
El plantel está confor-
mado por Julieta Avalos, 
Justina Berola, Valenti-
na Cárdenas, Lola Carol, 

Cecilia Díaz Collet, Abril 
García Muriel, Sophía 
Gonzalez, Renata Mair, 
Josefina Mosca, Jose-
fina Portillo, Victoria 
Streitenberger y Morena 
Teyra.
Sin dudas los grandes as-
pirantes a quedarse con 
el ascenso son Hispano 
Americano y Boxing 
Club de Río Gallegos, 
quienes descendieron 
el año pasado en el Ar-
gentino “A” disputado 
en Ushuaia. No les será 

fácil con contrincantes 
fuertes como los locales 
Pehuenes y San Esteban 
o el férreo Andino, entre 
otros.

GOLEADA DE 
COLEGIO EN EL 

ARRANQUE DE LA 
LIGA PROVINCIAL

Después de un largo 
impás de cuatro meses, 
la Federación de Hockey 
de Tierra del Fuego dio 
inicio el fin de semana 

a la Liga Provincial con 
partidos tanto en Río 
Grande como en Us-
huaia para las diversas 
categorías.
Sin dudas el cruce este-
lar era el que enfrentaba 
a Colegio con el Ushuaia 
Rugby Club por Primera 
Damas, ni más ni menos 
que abriendo la acción 
del palo y la bocha.  El 
tricolor sintió las bajas, 
porque las colegialas 
dominaron el trámite y 
llevaron el partido hacia 
donde querían.  Lasti-
maron, convirtieron y 
con el resultado cuesta 
arriba no encontraron 
los caminos al URC para 

romper la barrera de 
Angie Elizondo y Giuli 
De Ieso. Las arqueras 
estuvieron implacables 
ante los ataques de 
Irianni, para rubricar en 
la contra con goles que 
determinaron un cate-
górico 6-1 en la previa 
del viaje al Argentino de 
Clubes “A” de Caleta Oli-
via donde las dirigidas 
ahora por Gaby Torres 
defienden el título.
En el norte de la isla, 
Panteras superó por 6-4 
a CIMAH en el choque 
de las chicas mientras 
que en la capital el URC 
goleó 7-2 a Colegio y 5-3 
a Uaken.
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• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLO-
GIAS MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

• ARQUITECTOS

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

        LEONARDO ORREGO
            Prótesis - Implantes (A.I.A.)

- Blanqueamiento -
Odontología Estética y Restauradora

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS

ESTUDIO JURÍDICO GS
Dra. Gloria Sotelo

Abogada y Técnica Superior en Minoridad y Familia
DERECHO DE FAMILIA - SUCESIONES - CONTRATOS

ASESORAMIENTO PRESENCIAL Y ONLINE (VIRTUAL)
http://gsestudiojuridico.online

mail: gloriasoteloestudiojuridico@gmail.com
instagram: @dra_gloriasotelo

2901501125
• CONTADORES

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
KARUKINKA 593 – 1º PISO - Tel: 15604065 (SÓLO llamadas – 
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. 00º CMAX. 07º C

Probabilidad de un chaparrón, 
tornándose con brisa; destem-

plado. Viento del ONO a 22 
km/h con ráfagas de 48 km/h.

Con brisa, lluvias leves; tras un 
comienzo nublado, rertonará 

el sol. Viento del NO a 22 
km/h con ráfagas de 63 km/h.

Ventoso; parcial a mayormen-
te nublado y destemplado. 

Viento del NO a 20 km/h con 
ráfagas de 33 km/h.

Frío, con áreas de nubo-
sidad. Viento del ONO 7 
km/h con ráfagas de 32 

km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. -01º CMAX. 08º C

Recibirás 
presiones por 
compromisos 

que habías 
tomado y no 
eres capaz 
de asumir. 

Debes tener-
lo en cuenta 
para otras 

veces.

Eres hiperac-
tivo y te abu-
rrirá ocupar 
tu tiempo 

siempre en 
lo mismo. 

Aparecerá la 
posibilidad 

de un cambio 
laboral, acép-

talo.

Tus relacio-
nes se basan 
en el cariño 
y en la com-
prensión. Tu 

equilibrio 
y felicidad 
te incitan a 
expresarte 
mediante el 

arte.

Evita acciden-
tes hoy más 
que nunca. 

Deja de lado 
las ideas 

descabella-
das y podrás 
superar este 
vendaval de 
conflictos.

Aventuras 
que te divier-
ten pero no 
te satisfacen 
a pleno. La 

economía se 
recompone. 
Aparecerán 

viajes por tra-
bajo, tómalo 
con calma.

Tu ánimo se 
encontrará 

muy cargado 
de sensua-

lidad. La 
impaciencia 
y la ansiedad 
pueden ser 
tus peores 
enemigos 

hoy.

Las rutinas 
tediosas son 
insoporta-

bles hoy. Te 
resulta impo-
sible llevar a 
cabo tareas 
repetitivas, 

necesitas un 
cambio.

Trata de 
no tomar 

decisiones 
precipitadas, 
porque estás 
en un período 
de transición 
que requiere 
tiempo para 
asimilar las 
cosas antes 
de aventu-

rarte.

Te encuen-
tras muy 
activo. Tu 

dinamismo te 
ha transfor-
mado en un 
líder, lo cual 
hace que te 
sientas muy 
seguro de ti 

mismo.

Tendrás que 
tener pacien-
cia porque el 
desarrollo de 
los asuntos es 
muy lento. Se 
te presenta-
rán ciertas 

limitaciones, 
acéptalas.

Después de 
que arrojes 
un proyec-
til verbal, 

alguien que 
estaba vol-

viéndote loco 
se silenciará. 
Igualmente, 

medita antes 
de actuar.

Te levantarás 
con el doble 

de fuerza 
y con un 

optimismo 
a prueba de 
toda desilu-
sión. Harás 
brillantes 
negocios.

MIN. -01º CMAX. 09º C

Dejando de lado los motivos, atengámonos a la manera correcta de llorar, en-
tendiendo por esto un llanto que no ingrese en el escándalo, ni que insulte a la 
sonrisa con su paralela y torpe semejanza. El llanto medio u ordinario consiste 
en una contracción general del rostro y un sonido espasmódico acompañado de 
lágrimas y mocos, estos últimos al final, pues el llanto se acaba en el momento 
en que uno se suena enérgicamente. Para llorar, dirija la imaginación hacia usted 
mismo, y si esto le resulta imposible por haber contraído el hábito de creer en 
el mundo exterior, piense en un pato cubierto de hormigas o en esos golfos del 
estrecho de Magallanes en los que no entra nadie, nunca. Llegado el llanto, se 
tapará con decoro el rostro usando ambas manos con la palma hacia adentro. 
Los niños llorarán con la manga del saco contra la cara, y de preferencia en un 
rincón del cuarto. Duración media del llanto, tres minutos.

Con la seriedad 
que imponen los 
ritos católicos, 
esta joven fue-
guina posa para 
el experimentado 
profesional que 
logró esta excelen-
te fotografia. Es la 
primera comunión 
de nuestra amiga 
Mabel Rodríguez, 
cuya gentileza per-
mite hoy esta ins-
tancia evocativa. 
Un instante para el 
recuerdo que tuvo 
necesariamente 
una larga y minu-
ciosa ceremonia 
de preparación.

Probabilidad de chaparrón; 
ventoso, con descenso de nu-
bosidad. Viento del ONO a 41 
km/h con ráfagas de 63 km/h.

Muy ventoso, por otra parte 
parcialmente nublado y más 
frío. Viento del O a 26 km/h 

con ráfagas de 48 km/h.

INSTRUCCIONES PARA LLORAR - JULIO CORTÁZAR


